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Deg?{tgrygnto de San Mareo§, Guatemata
PsI, 7es7-Bz87 Códiso eosraileói- -

in&,tff¡:llt*.¡s,aiilid#Ssffi s"#{tr",i#r§*§,ft 1}.}.#

EL ¡NFRASCRITO §ECRETARIO MUNICIPAL:

CERTIFICA:
Tener a la vista e! Libro de ses.íones ordinorias y Extfo-ordindr¡os de! 

.Honorable Concejo Munícipal, en e! que se encuentru ¡nscfito el octc! No.1-1G202a Extra'ordinaria'' celebrado con fecni qi¡nieie"i¡c¡e^dre de.t oao io, iir',]ü po, ul t-ronorauL conce¡o rraunicipat der Munícipñ!departamento de San tu'torcos'presidida por el señorAlcalde Munic¡pat, tng. w;lly ;.;;; rez 
.Gonzárez,con la presencía de los señores síndicoPrimero v segundo Municipales, Lic' Ronald ¡rii" i"r.. i"irGue¿ ü.rloñaoi;d;. ;ffi" udier vásquez pérez, y ros señores concejares del

prlmero al quinro, tng. HéctorAlejand¡oGonzález garr¡os;ir.:esús fiaanret Angát ;e iJJnir¡"u.. oiga Amparo Unuria Bartotóni Sr. Adán EmilioLópez soto; MEPP' Yohana Melanv.GarcÍa v.lá,Q;;;r;; Antur¡o^de r-e¿n ie Luán, iu.rutrr¡o Municipar que autor¡¿a, todos reunidos en er
salón de Honor del Palacio Maya. de la cultura ü;tü;;;; con el fin de tratar .rrn,o, a-u *portrncia y beneficio para er Munícipí o, ra quecopiada en su porte conducenre d¡ce; rrmrrro""""^ trÁiráoiso¿l,Tu' DE Le ¡iia iórrtencml DE LA EM*RE'A ELErrRfcA MUA,rcrpAI- pARaAPRoEAcloNDETRAN§FERtNclAPAMELexnércCInscnrz,ozo,ponüc^ilffi;DEo70,000.0o%

'*NSIDERAND,: 
El señor Alcalde Municipal, o* rt ü""i.¡p.r¡0.9 ou ¡n *rr.*, l"orn#ento de san Marcos, procede a informar que ra Jefa

del Departam€nto comercial de la Empresa i¿J¡.. ür"[]par. ha sor¡citado ra ;ñ;;;;. rransferencia presupuesrarie, tar como se detaraen el cuadro adiunto con el propósito de regularizar el ffipuesto der ejercrcio fiscar i0io, a" l. Empresa Eréctrica Municipar; por ra cantidad

ii"Hlil*iil$::T:a::1'.1i1'liYli::::*!j:::i:.."_::ación de, úo,oo¡i. f""."il *aunicipa, para ,o que
cot\¡§IDERANDo: Que es atribucfón.del concejo Municipal la in¡ciativa, deliberación y de.oti*.ü, **,", ;;;il.;::;;;;;*^il;Que És atribución del conc-e.lo MunícÍpal r. u*irio" y ii.obl.ión de ,cuer¿"r, i.er";;;";y ordenanzas municipares.*_-

iffü!ffi,:;:i,:::,1ffi:::i::'.11:.::::i:i:'.::y:::i.i.::*:'§l'J.'lx*un,o.omerciarde ia Empresa E,éctríca Municípa,,
CONSIDERAI§DO: Q"ue el Conceio Mrnirin¡r nrr. n¡r^. +^-^- . ..-- - . . .

irpdffiü:;ffii.::T¡tiHil.,i:li::i?:$j:T:::X:::n::::.:y::r,:,::l_;;;;;;;;;*,;;;,*,;
P"§"8JAn,rülE'/Honorable cance¡o Municipai, con pare á ii ronsiderandas y a to ruootua¿Ju.n"*-;;*-*";;;:;;;";';;;;;r,r;_,;;-*de ta rtepúbtica de Guotemats' 2: 

1, 
7t s: at, es, qi ii li, a-t.cd!a3 y,riiñi,"iZi *áiirn de wtos,ACUERD& r.. Aprobar ra rransrerencia

;;xtllj*:,ji::]icitada 
por la Jefa aer oepartámei,üto*e,ci.r¿*L E*d;;;É;;a"ú-unicrpaf; por ro que se aprueba re rransfercncra de ra

MOBIFICACION TRANSFER§NCIA EMFRE§A ELECTRICA
DÉtsIT'OS

DE§6MíPCOqN EÉ [Á CUENTA MffOruT@
TRANSFERENCIAS A LA ADMINISTRACIÓNCE¡{TML 0 70,000.00

Tota0ee:

DE§CRNPGOQN OE LA GI"[E[§TA
EI.{ERGíA ELÉCTRICA

To@§es:

Í;,f l,i'llif.i,}l[;:JT]:1Tj;:H1i:ilil;:::'i-{11:'-il?:y'^:"-:::f::::tt ::n ,a tab,a descrita con anteración 3 rranscríbase::ff;,ff;:ffiTift"#',j?;J;J.",Jll!T,i.,l;;::Í:::1:"":i!::i:,ri* l";il[':::X'i??,:T:li':il:,.'ff:fj§
HITH[lisj'-':':]:r*]"': j:'::::*]:t"'ñ;",?{;#:"J'"::n,:[:,:'Iff i§::tr

RED PRoGRAnmÁr¡ca

01 03 000 001 000 451 3f-0151_0003 00

cmÉprre»

R§D PRCIGRATdÁTICA
01 0e 00ü 001 000 111 314151-0003 00

ratiñca, acepta
Sfndico Sogundo

a r0,CI00.@s

MCIMTO
a 70,000.00

@ 70,00ü.@@

il::';§tü':"ffiXfuXilli li,;.,fj;"::'f::,1,:',:i::iiüi¡!!ñ; ffiI,"J;;:L'l,iJi;.ilill ,iiiilffilJffiIY:;.ffi:HJh"ili[,-;[??i,]il:"'.'ff::#'i:'i::l;,;:l:rl*,i;ü;ffi;:ffi:;ff:::ru?,1l-l?:fü;;+.:.:';-- llegihle. concejateuínto Municipat. --.--,esible. secrátar¡o rriff5.-I-ll]ll1ll l::1:
a donde corresponde, firmo y sello ra prÉsente en §an Mbrcos, a tre¡ntá de diciembre der año Dos mir veinte_ *--*-

Ing, Willy René.luárez González
Alcalde Municipal.

ffiffi
tuffi

*ffii e.«tpa/N,«r{,./e @*,r* fuffi* *¿
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL:

Q"E RTr"F rCA:

Tener o la visto el Libro de Sesiones Ordinarios y Extra-Ordinarios del Honorqble Concejo Municipol, en el que se

encuentra inscrito el acta No. 176-2A20 Ordinaria.- Celebradq con fecha quince de diciembre del año Dos mil -
veinte, por el Honorable Concejo Municlpal del Municipio y departamento de San Morcos, presidida por el señor
Alcalde Municipal, Ing. Willy René Juárez González, con la presencia de los señores Síndico Primero y Segundo
Municipales, Lic. Ronald Julio Cesar Rodríguez Maldonado y Br. Belman Udiel Vásquez Pérez, y los señores Concejales
del primero al quinto, lng. Héctor Alejandro González Earrios; Sr. Jesús Manuel Ángel de León; Licda. Olga Amparo
Urrutia Bartolón; Sr. ,Adán Emilio López Soto; MEPP. Yohana Melany García Velásquez y Elmo Antulio de León de
León, Secretario Municipal que autoriza, todos reunidos en el Salón de Honor del Palacio Maya de Ia Cultura
Marquense; con el fin de tratar asuntos de importancia y beneficio para el Municipio, lo que copiado en su porte
conducente dice: PRIMERO.' -***-.._
CUARTO: SOLICITUD DE LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA MUNICIPAL CON REIACION A LA APROBACION DE

TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA PARA EL PRESENTE E'ERCICIO FISCAL 2O?0, SEGI]N OFICIO SIN NUMERO, dC fCChA 1.5 dC

diciembre 2020. CONSIDEBANDO; Que el señor Alcalde MunÍcipal, informa al Honorable Concejo Municipal, procede a informar
que la Licda. Gricelda Maritza de León Barrios Directora Administrativa Financiera Municipal solicita aprobación de la

Modificación presupuestaria de transferencia a fin de regularizar el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2020, de la

Municipalidad la cual asciende a la cantidad de: DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE QUET¿ALE§

ExAcToS(a.273,829.00).yquesedescribedelasiguientemanera.

TRANSFERENCIA PRESI,J PU ESTARIA

Ml 30

ffi}@a

MODIFICACION TRAN§FERENCIA
DEB¡TOS

RED PROGRAMÁTICA

01 01 000001 000415s1-0151-0001 00

19 02 001 001 000 19922-0101-0001 00

19 02 001 001 O0O 18122-O1Ot1-0001 0O

01 01 000001 000411 31-0151-0001 00

01 01 000001 00041331-0151-0oo'l 00

14 01 001 001 000 17132-0101-0015 00

CRÉDlTOS

RED PROGRAMÁTICA

01 01 00000600026831-0151-0001 00

DESCRIPCION DE I-A CUENTA

vAcACtoNES PACTADAS POR Rqfl RO

OTROS SERVICIOS

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y
PROYECTOS DE PRE-FACTIBILIDAD Y
FACTIBILIDAD

AYUDA PARA FUNERALES

INDEMNIZACIONES AL PERSONAL

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
EDIFICIOS

Totales:

DESCRIPC¡ON DE LA CUENTA
PRODUCTOS PLASTICOS, NYLON, VINIL
Y P.V.C.

o

o

o

o

a

a

o

o

MONTO

40,000.00

111,065.00

39,242.00

30,000.00

41,687.00

1 r,835.00

273,829.00

MONTO

224.00
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01 01 000 001 000 295 31-0151-0001 00

01 01 000 006 000 283 31-0.151-0001 00

01 01 000 006 000 286 31-0151-0001 00

01 01 000 001 000 26131-0151-000.1 00

01 01 000 001 000 299 31-0151-0001 00

01 01 000 006 000 224 31-0151-000.1 00

01 01 000 006 000 264 31-0'151-0001 00

01 01 000 002 000 299 31-0151-0001 00

1 1 00 001 002 000 21222-0101-0001 00

01 01 000001 00029431-015.1-0001 00

01 01 000 006 000 297 31-0151-0001 00

2201 001 001 000 22422-0101-0001 00

0r 01 000 001 000 298 31-015.1-0001 00

01 01 000 006 000 298 31-0151-0001 00

11 00 001 002 000 2e4224101-00u a0

'14 01 001 001 000 268 32-0101-0015 00

14 o1 001 001 000 26932-0101-0015 00

14 01 001 001 000 281 32-0101-0015 00

19 02002 004 000 297 22-0101-0001 00

11 00 001 002 000 28322-0101-0001 00

úrrlrs MENoRES, suMtNtsrRos E
INSTRUMENTAL MÉDICO-
QUIRÚRGICOS, DE LABOMTORIO Y
CUIDADO DE LA SALUD

PRODUCTOS DE METAL Y SUS
ALEACIONES

HERRAMIENTAS MENORES

ELEMENTOS Y COMPUESTOS
QUíMICOS

OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

PÓMEZ, cAL Y YESo

INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y
SIMILARES

OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

GRANOS, FORRAJES, CONCENTRADOS
Y ALIMENTOS DESTINADOS A
CONSUMO PARA ANIMALES

úrles DEPoRTtvos y RECREATtvos

MATERIALES, PRODTJCTOS Y ACCS.
ElÉcrRrcos, cABLEADo
ESTRUCTURADO DE REDES
INFORMÁTICAS Y TELEFÓNICAS

POMEZ, CAL Y YESO

ACCESORIOS Y REPUESTOS EN
GENERAL
ACCESORIOS Y REPUESTOS EN
GENERAL

ESTRUCTUMS METÁLICAS ACABADAS

PRODUCTOS PLASTICOS, NYLON, VINIL
Y P.V.C.

OTROS PRODIJCTOS QUíMICOS Y
CONEXOS

PRoDUcros srorRúnctcos

MATERIALES, PRODUCTOS Y ACCS.
elÉcrRtcos, cABLEADo
ESTRUCTURADO DE REDES
INFORMÁT|CAS Y TELEFÓNICAS

PRODUCTOS DE METAL Y SUS
ALEACIONES

o

o

o

o

o

o

0

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

5,000.00

416.00

650.00

23,000.00

8,500.00

175.A0

4,965.00

200.00

15,700.00

24,500.00

520.00

240.00

20,000.00

4,325.00

4,320.00

1,800.00

35.00

10,000.00

23,025.00

2,950.00

5^;'A:8 -ó^'

U=-
fV/- .o..:w
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01 01 000 006 000 292 31-0151-0001 00

19 02 002 004 000 27322-0101-0001 00

19 02 002 004 000 269 22-0101-0001 00

11 00 001 002 000 274224101-0001 00

01 01 000 001 000 189 31-0151-0001 00

01 01 00001000029931-0151-0001 00

99 01 000 010 000 51222-0101-0001 00

01 01 000 001 000 199 31-0151-0001 00

01 01 000 001 000 267 31-0151-0001 00

o 36.00

o 6,090.00

o 2,500.00

o 5,800.00

o 15,000.00

a 2,170.00

o 89,782.00

o 1,000.00

o 1,010.00

a 273,829.04

CONSTDERANDO: Que este cuerpa colégiado puede realizar todo oquello que esté en ley, velando por la
integridod de su potrimonio actuando de ocuerdo con los principios de eficocio y eficiencia.-POR TANTü
El Honoroble Concejo Municipol, con bose o los considerondos y a lo e.stoblecido en los ortículos 253, 254
y 255 de la Constitución Política de lo República de Guotemolo, 3, 7, g, 33, 35, 40, 42, 5j, del Código

Municipal, por mayoría de votos, ACUERDA: il Aprobar Ia modificacrón presupuestaria Transferencia

para regularizar el presupuesto de egresos delejercicio fiscal2020, ------ 2) Certifíquese para sus efectos
legales consiguientes. VIGECIMO OCTAVO: No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente

a dos horas de su inicio, la que, leída, se ratifica, acepta y se firma por quienes corresponde. Damos Fe. -- (fs).

Ilegible. Alcalde Municipal, llegible. Síndico Primero Municipal. - llegible. Síndico Segundo Municipal. -- llegible.

Concejal Primero Municipal. *- Ilegible. Concejal Segundo municipal. -- llegible. Concejal Tercero Municipal. *:-
llegible. Concejal Cuarto Municipal. -: llegible. Concejal Quinto Municipal. ----llegible. Secretario Municipal. ---

Y, para remitir a d e, extiendo, firmo y sello la presente en San Marcos, a trece de enero del año
Dos mil veintiuno. ------

9/t)n*p"/*kd du @* 9/C*^
Departamento de San lMarcos, Guatemala

PBX: 7957-8787 Código Postal 120'1
injo.@-_i"l4 u miciioal&lapldesp 0 ¡marqo§, gAb. g.(

PRODUCTOS SANITARIO§, DE LIMPIEZA
Y DE USO PERSONAL

PRODUCTOS DE LOZA Y PORCELANA

OTROS PRODUCTOS OUIMICOS Y
CONEXOS

CEMENTO

OTROS ESTUDIOS Y/O SERVICIOS

OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS A I NSTITUCIONES
SIN FINES DE LUCRO

OTROS SERVICIO§

TINTES, PINTURAS Y COLORANTES

Totales:

NE

E
\E
.#
#!§

§
de
do

{"::§,o9 /3

=\ó
\, @^

wa

oflrn
de León de Li

René Juárez González

Municipal
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL:

cERIiFTCA:
Tener a la visto el Libro de Sesiones Ordinorias y Extra-Ordinarias del Honoroble Concejo Municipol, en el
que se encuentro inscrita el octo !!o. 720-202A Ordinario.- Celebrodo con fecho veintidós de diciembre del
oño Dos mil -veinte, por el Honorable Concejo Municipal del Municipio y departamento de San Morcos,
presidida por el señor Alcalde Municípal, lng. Willy René Juárez González, con la presencia de los señores
Síndico Primero y Segundo Municipales, Lic. Ronald Julio Cesar Rodríguez Maldonado y Br. Belman Udiel
Vásquez Pérez,y los señores Concejales del primero al quinto, lng. Héctor Alejandro González Barrios; Sr.

JesÚs Manuel Ángel de León; Licda. Olga Amparo Urrutia Bartolón; Sr. Adán Emilio López Soto; MEPP.

Yohana Melany García Velásquez y Elmo Antulio de León de León, Secretario Municipal que autoriza,
todos reunidos en el Salón de Honor del Palacio Maya de la Cultura Marquense; con el fin de tratar
asuntos de imponancia y beneficio para el Municipio,lo que copiado en su porte conducente dice:
FRIMERO:

TERCERO: SOLICITUD DEL DIRECTORA FINANCIERA Mt,,l\¡lClPAL DE APROBACION DE AMPLIACION

PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO FTSCAL 2020. POR LA CANTIDAD DE Q. 2L9,079.LO. EI SCñOr AICAIdC

Municipal de la Municipalidad de San Marcos, Departamento de San Marcos, hace saber a los Honorables
Miembros del Concejo Municipal, que la Licda. Gricelda Maritza de León Barrios Directora Administrativa
Financiera Municipal solicita autorización para realizar Ampliación Presupuestaria, ya que se hace

necesario fortalecer grupos de gastos ampliación en forma sistemática y homogénea, por lo que solicita
al Concejo Municipal se sirva autorizar transferencia de fondos del presupuesto del año 2020, por la
cantidad de Q- 219,079.10 (DOSCIENTOS DIECTNUEVE MtL SETENTA Y NUEVE QUETZALES CON l-0l100):
de acuerdo a la siguiente estructura:

AM PLIACION PRESUPU ESTARIA

MODI FICACION AM PLIACION PRESU PU ESTARIA POR ALZAS

INGRESOS

RED PROGRAMÁTiCA

16.02. 10.05.00.2 1-0101-0001

CRÉDITOS

RED PROGRAMÁTCA

01 0L 000 001 000 295 21-0101.-
0001 00

01- 01- 000 003 000 079 21-0101-
0001 00
01 01 000 005 000 079 2l_{101-
0001_ 00

DESCRIPCION DE LA CUENTA

lmpuesto al Valor Agregado (lVA-PAZ)

para Funcionam¡ento
Totales:

DESCRIPCION DE LA CUENTA

UTILES MENORES, SUMINISTROS E

I NSTRUM ENTAL M ÉDICO-QU IRÚ RGICOS,

DE LA

OTRAS PRESTACIONES

OTRAS PRESTACIONES

MONTO

a 2L9,479-10

a 2L9,079.14

MOhTTO

18,000.00

5,000.00

6,500.00

a

u

a
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01 01 000 009 000 079 21-0101 
orRAS PRESTACIONES

0001 00
01 01 000 001 000 0s5 21-0101- 

ApoRTE pARA cLASES 
'ASIVAS0001 00

01 01 000 008 000 079 21-0103" 
orRAS pRESTACToNES

0001" 00
01 01- 000 001 000 079 2L-alol 

orRAS pRESTACToNES
0001 00
01 01 000 002 000 079 21-0101 

OTRAS PRESTACIONES
0001 00

01 0l- 000 004 000 079 r1 n1n1

000100 OTRAS PRESTACTONES

01 01 000 007 000 079?1-0101 
orRAS pRESTACToNES

0001 00
01 01 000 006 000 079 21.-010L 

OTRAS PRESTACTONES
0001 00
Ol Ol OOO OOl OOO 168 21.0101. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

OOO1 OO EQUIPO DE CÓMPUTO
01 01 000 001 000 051 21-0101 

ApoRTE pATRoNAL AL rcss
0001 00

01 02 000 001 000 079 2l-arcL 
OTRAS PRESTACIONES

0001 00
01 01 000 010 000 o7g 2L-0101-- 

orRAS PRESTACIONES
0001 00

Totales:

Por lo que se deja a disposición del Concejo Municipal para lo que haya lugar. Por lo que el Concejo

Municipal después de deliberar ampliamente sobre la petición planteada, llega al siguiente: ACUERDO. El

Honorable Concejo Municipal del Municipio de San Marcos. CONSIDERANDO: Que es atribución del

Consejo Municipal la iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipales. CONSIDERANDO: Que
es atribución del Concejo Municipal [a emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas

municipales. COI\SIDERANDO: Que es necesario aprobar la Ampliación solicitada por el director
administrativo financiero municipal dentro del ejercicio fiscat 2019. CONSIDEMNDO: Que el Concejo

Municipal para poder tomar una decisión que con lleve Ia utilización de recursos municipales, es necesario
que se haya conocido a plenitud el objeto y motivo del gasto que se va a realizar. CONSIDERANDO: Que
después de analizar y deliberar sobre el planteamiento realizado por el Director Financiero Municipal, se

Ilegó al acuerdo de aprobar el mismo. POR TANTO: En base a lo considerado y en uso de las facultades
que le confiere el Código Municipal Decreto 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala.
ACUERDA: 1. Aprobar Ia Ampliación P.resupuestaria solicitada por la Directora Financiera Municipal; 2. Se

autoriza a la Directora Financiera Municipal para realizar Ampliación Presupuestaria en el Sistema SICOIN

GL. Por lo que se aprueba la Ampliación Presupuestaria tal como se indica en la tabla inserta con
antelación. 3- Transcríbase para su conocimiento y efectos de ley. NOVENO; No habiendo más que hacer
constar, se da por finalizada la presente a dos horas de su inicio, la que, leída, se ratifica, acepta y se firma
por quienes corresponde. Damos Fe. -- (fs). llegible. Alcalde Municipal, llegible. Síndico Primero
Municipal. - llegible. Síndico Segundo Municipal. --- llegible. Concejal Primero Municipal. -- llegible.

a 2,000.00

a 50,000.00

a l-5,500.00

a 5,500.00

a 4,000.00

a 1,s00.00

a 8,000.00

a 8,000.00

a 30,000.00

a 44,479.L0

a 20,500.00

a s00.00

a 2L9,079.L0
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Concejal §egundo municipal. -- llegible. Concejal Tercero Municipal. -** llegible. Concejal Cuarto
Municipal. -- llegible. Concejal Quinto Municipal. *-.--llegible. Secretario Municipal.

Y, para remitir a e, extiendo, firmo y sello la presente en 5an Marcos, a veintitrés de
diciembre del año

P
'/ J' ,{ /r' ,rJ

de León

rio Munic Vo.Bo.

Íaq
León

Hrffi:ü,-)i,
lÉ-\t¡t&' ",,

eá 5r.'4 "r:'t,(l*{"dil}l#

ly René Juárez

Alcalde Municipal.
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MU NICIPAI-:

QERTTF.TCA:
Tener a la vista el Libro de Sesiones Ordinarias y Extra-Ordinarias del Honoroble Concejo Municipal, en el
que se encuentra inscrita el acta Ng. 1-20-2A-ZA.-Ordí.narig.: Celebroda con fecha veintidós de diciembre del
oño Dos mil -veinte, por el Honorable Concejo Municipal del Municipio y departamento de San Marcos,
presidida por el señor Alcalde Municipal, Ing. Willy René Juárez González, con la presencia de los señores

Síndico Primero y Segundo Municipales, Lic. Ronald Julio Cesar Rodríguez Maldonado y Br. Belman Udiel
Vásquez Pérez, y los señores Concejales del primero al quinto, Ing. Héctor Alejandro González Barrios; Sr.

Jesús Manuel Ángel de León; Licda. Olga Amparo Urrutia Bartolón; Sr. Adán Emilio López Soto; MEPP.

Yohana Melany García Velásquez y EImo Antulio de León de León, Secretario Municipal que autoriza,
todos reunidos en el Salón de Honor del Palacio Maya de la Cultura Marquense; con el fin de tratar
asuntos de importancia y beneficio para el Municipio, la que copioda en su parte conducente dice:
PRMERA:

QUINTO: SOLICITUD DE LA DIRECI-ORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA MUNICIPAL CON RELACION A [-A

APROBACION DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA PARA EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2020, SEGIJN

OFICIO SIN NUMERO, de fecha 22 de diciembre 2020. CONSIDERANDO: Que el señor Alcalde Municipal,

informa al Honorable Concejo Municipal, procede a informar que la Licda. Gricelda Maritza de León

Barrios Directora Administrativa Financiera MunicipaI solicita aprobación de la Modificación

presupuestaria de transferencia a fin de regularizar el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2020,

de la Municipalidad la cual asciende a la cantidad de: SETENTA Y CINCO fr¡lt- OOSCIE TTOS TREINTA Y SIETE

QUETZALES EXACTOS (Q. ZS,Z¡2.00). y que se describe de la siguiente manera.

TRANSFERENCIA PRESU PU ESTARIA

M O DI FICACIOT,I TRANSFERENCIA

DEBITOS

RED PROGRAMATICA

19 02 001001 000 181 22-0101--0001

00

01 01 000 001 000 41"3 21-0L01-0001"
00
0101000 003 000 2.47 32-0151-oooL
00

CRÉDITOS

RED PROGRAMÁTCA
01 01 000 001 000 411 32-0151-0001.
00

DESCRIPCION DE LA CUENTA

ESruDOS INVESTIGACONESY PROYECTOS DE

PRE-FACIIBIUDADY

FACTIBILIDAD

IN DEMNIZACIONES AL PERSONAL

ESPECIES TIMBRADAS Y VALORES

Totales:

DESCRIPCION DE LA CUENTA

AYUDA PARA FUNERALES

MONTO

a. 49,437.00

a 21,000.00

4,800.00

75,237.00

MONTO

a 4,800.00

a

a
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13 01001- 001000 22472-0101-000L
00
13 01 001 001 000 275 22-0101-0001

00
13 01 001 001 000 299 22-0101-0001

00
01 01 000 001 000 0s1 21-0101-0001

00
13 01 001 001 000 286 22-0101-0001

00

PÓMEZ. CALYYESO

PRODUCTOS DE CEMENTO, PÓMEZ,

ASBESTO Y YESO

OTROS MATERIALES Y SUMINISTRO§

APORTE PATRONALAL IGSS

HERRAMIENTAS MENORES

Totales:

a

a

1,495.00

2s,960.00

a 16,397.00

a 21,000.00

5,585.00

75,237.O4

a

a

CONSIDERANDO: Que este cuerpo colegiado puede reolizor todo oquello que esté en ley, velondo por lo

¡ntegr¡dad de su patrimonío actuando de ocuerdo con los principios de eficocia y ef,ciencio.-fQL !!NTO:
Et Honorable Concejo Municipol, con bose a los considerandos y a Io estoblecido en las ortículos 253, 254

y 255 de la Constitución Potítico de ta Repúbtica de Guotemola,.3: 7, 9, 33, 35, 40, 42, 53, del Código

Municipol, por mayoría de votos, ACUERDA: il Aprobar la modificación presupuestaria Transferencia

para regularizar el presupuesto de egresos delejercicio fiscal 2020, ------ 2) Certifíquese para sus efectos

legales consiguientes. NOVENO: No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente a

dos horas de su inicio, la que, leída, se ratifica, acepta y se firma por quienes corresponde. Damos Fe. ---

(fs). tlegible. Alcalde Municipal, llegible. Síndico Primero Municipal. - llegible. Síndico Segundo Municipat.

-- tlegible. Concejal Primero Municipal. -- llegible. Concejal Segundo municipal. --- llegible. Concejal

Tercero Municipal. --- llegible. Concejal Cuarto Municipal. -* Ilegible. Concejal Quinto Municipal. ----

Y, para remitir a do extiendo, firmo y sello la presente en San Marcos, a veintitrés de

diciembre del año Dos
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lng. Willy René luárez González

Alcalde MuniciPal. ---
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